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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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ESTA ACTA SOLO SERÁ DEFINITIVA, UNA VEZ SEA APROBADA POR LA PLENARIA

T E X T O S  D E  P L E N A R I A

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 2025 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

114 DE 2024 SENADO

por medio de la cual se reconoce el carácter de factor salarial a la bonificación judicial de los 
servidores públicos de la Fiscalía General de la Nación, la Rama Judicial y la Justicia Penal Militar, 
la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 2025 AL PROYECTO DE LEY NO. 114 

DE 2024, “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE EL CARÁCTER DE FACTOR 
SALARIAL A LA BONIFICACIÓN JUDICIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE 

LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, LA RAMA JUDICIAL Y LA JUSTICIA 
PENAL MILITAR, LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y 

LAS DIRECCIONES SECCIONALES DE LA RAMA JUDICIAL”. 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

 

DECRETA:  

 

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto reconocer el carácter de factor 
salarial a la Bonificación Judicial de que tratan los Decretos 382, 383, 384 de 2013, 022 
de 2014 y 1269 de 2015, los cuales crearon y regularon una Bonificación Judicial para 
los servidores públicos la Fiscalía General de la Nación, la Rama Judicial y la Justicia 
Penal Militar, la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y las Direcciones 
Seccionales de la Rama Judicial, que se reconocería mensualmente y constituiría 
únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y 
al Sistema General de la Seguridad Social en Salud.  

 

Artículo 2. Bonificación Judicial como factor salarial La Bonificación Judicial de 
que tratan los Decretos 382, 383, 384 de 2013, 022 de 2014 y 1269 de 2015 constituirá 
factor salarial para todos los efectos legales sin excepción.  

 

Artículo 3. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias. 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 15 de diciembre de 2025 al PROYECTO DE LEY NO. 114 DE 2024, 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE EL CARÁCTER DE FACTOR SALARIAL A 
LA BONIFICACIÓN JUDICIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, LA RAMA JUDICIAL Y LA JUSTICIA PENAL MILITAR, LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y LAS DIRECCIONES 
SECCIONALES DE LA RAMA JUDICIAL””.. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ALEJANDRO CARLOS CHACÓN CAMARGO  
Senador ponente    
 
 
 

El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin modificaciones en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 15 de diciembre de 2025, de conformidad con el texto propuesto 
para segundo debate. 
 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 16 DE DICIEMBRE DE 2025 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

141 DE 2025 SENADO, NÚMERO 148 DE 2024 CÁMARA

por medio del cual la Nación y el Congreso de la República, se asocian a la conmemoración de los 
cien (100) años de fundación del municipio de Maicao en el departamento de La Guajira, se declara 
el 2026 como el año de su centenario, se rinde homenaje público a sus pobladores y se dictan otras 

disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 16 DE DICIEMBRE DE 2025 AL PROYECTO DE LEY NO. 141 

DE 2025 SENADO, NO. 148 DE 2024 CAMARA “POR MEDIO DEL CUAL LA 
NACIÓN Y EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA, SE ASOCIAN A LA 

CONMEMORACIÓN DE LOS CIEN (100) AÑOS DE FUNDACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE MAICAO EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, SE 

DECLARA EL 2026 COMO EL AÑO DE SU CENTENARIO, SE RINDE HOMENAJE 
PÚBLICO A SUS POBLADORES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA:  

Artículo 1.° Objeto. La presente ley tiene por objeto vincular a la Nación y al Congreso 
de la República a la conmemoración de los cien (100) años de historia del municipio de 
Maicao, en el departamento de La Guajira; declarar el año 2026 como el año del 
Centenario de Maicao, y establecer medidas conmemorativas. 

Artículo 2.° . Reconocimientos Nacionales. La Nación y el Congreso de la 
República realizará reconocimiento, rendirá honores y exaltará al Municipio de Maicao 
en el departamento de La Guajira y a sus habitantes, por sus virtudes, tesón, espíritu 
trabajador, emprendedor y aportes a la cultura y desarrollo socioeconómico del 
departamento, de la región y del país.  

Parágrafo 1°. Con ocasión a este centenario, el Congreso de la República de Colombia 
exaltará las virtudes y multiculturalidad de sus pobladores, a través de un video 
institucional que será transmitido por sus redes sociales y canal de televisión 
institucional.  

Parágrafo 2°. La presidencia del Congreso de la República de Colombia remitirá en 
nota de estilo, copia de la presente ley, a la Alcaldía Municipal de Maicao, en el 
departamento de La Guajira 

Artículo 3.° Declaraciones en homenaje al Municipio de Maicao. Declárese el 
día 29 de junio como un día de conmemoración oficial en el municipio de Maicao, en el 
departamento de La Guajira, y el año 2026, como el año del Centenario de Maicao.  

 
En esta fecha conmemorativa se llevarán a cabo actividades culturales, artísticas y 
recreativas que exalten la historia, los valores, logros y la diversidad cultural de la 
comunidad Maicaera 
 
Artículo 4.° Autorización. Autorícese al Gobierno Nacional para que, de conformidad 
con los criterios de concurrencia, complementariedad, subsidiariedad, el marco fiscal de 
mediano y largo plazo, y con ocasión del centenario del municipio de Maicao, asigne en 
el Presupuesto General de la Nación, e impulse a través del Sistema de cofinanciación, 
las partidas presupuestales necesarias a fin de adelantar proyectos, obras de 
infraestructura y actividades de interés público y social, promotoras del desarrollo 
regional, que beneficiarán a la comunidad del Municipio de Maicao y del departamento 
de La Guajira, entre ellas:  

1. Rehabilitación y/o construcción de infraestructura cultural y deportiva.  

2. Adecuación, dotación y mantenimiento de parques públicos.  

3. Apoyo e impulso al desarrollo de las comunidades indígenas asentadas en el 
municipio a través de proyectos productivos.  

4. Desarrollo de proyectos energéticos a través de fuentes no convencionales que 
beneficien a las comunidades rurales que hacen parte del municipio.  

5. Fortalecimiento al Observatorio Fronterizo de Desarrollo Socioeconómico de la 
Universidad de La Guajira.  

6. Construcción y adecuación de un Centro Nacional Fronterizo (CENAF) en el municipio 
de Maicao. 

Artículo 5°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su sanción, promulgación y 
publicación en el Diario Oficial. 
 
 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 16 de diciembre de 2025 al PROYECTO DE LEY NO. 141 DE 2025 

SENADO, NO. 148 DE 2024 CAMARA “POR MEDIO DEL CUAL LA NACIÓN Y EL 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA, SE ASOCIAN A LA CONMEMORACIÓN DE LOS 
CIEN (100) AÑOS DE FUNDACIÓN DEL MUNICIPIO DE MAICAO EN EL 
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, SE DECLARA EL 2026 COMO EL AÑO DE SU 
CENTENARIO, SE RINDE HOMENAJE PÚBLICO A SUS POBLADORES Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES””.. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
GLORIA INÉS FLÓREZ SCHNEIDER 
Senadora ponente    
 

 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin modificaciones en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 16 de diciembre de 2025, de conformidad con el texto propuesto 
para segundo debate. 
 
 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 16 DE DICIEMBRE DE 2025 AL PROYECTO DE LEY NO. 141 

DE 2025 SENADO, NO. 148 DE 2024 CAMARA “POR MEDIO DEL CUAL LA 
NACIÓN Y EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA, SE ASOCIAN A LA 

CONMEMORACIÓN DE LOS CIEN (100) AÑOS DE FUNDACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE MAICAO EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, SE 

DECLARA EL 2026 COMO EL AÑO DE SU CENTENARIO, SE RINDE HOMENAJE 
PÚBLICO A SUS POBLADORES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA:  

Artículo 1.° Objeto. La presente ley tiene por objeto vincular a la Nación y al Congreso 
de la República a la conmemoración de los cien (100) años de historia del municipio de 
Maicao, en el departamento de La Guajira; declarar el año 2026 como el año del 
Centenario de Maicao, y establecer medidas conmemorativas. 

Artículo 2.° . Reconocimientos Nacionales. La Nación y el Congreso de la 
República realizará reconocimiento, rendirá honores y exaltará al Municipio de Maicao 
en el departamento de La Guajira y a sus habitantes, por sus virtudes, tesón, espíritu 
trabajador, emprendedor y aportes a la cultura y desarrollo socioeconómico del 
departamento, de la región y del país.  

Parágrafo 1°. Con ocasión a este centenario, el Congreso de la República de Colombia 
exaltará las virtudes y multiculturalidad de sus pobladores, a través de un video 
institucional que será transmitido por sus redes sociales y canal de televisión 
institucional.  

Parágrafo 2°. La presidencia del Congreso de la República de Colombia remitirá en 
nota de estilo, copia de la presente ley, a la Alcaldía Municipal de Maicao, en el 
departamento de La Guajira 

Artículo 3.° Declaraciones en homenaje al Municipio de Maicao. Declárese el 
día 29 de junio como un día de conmemoración oficial en el municipio de Maicao, en el 
departamento de La Guajira, y el año 2026, como el año del Centenario de Maicao.  

 
En esta fecha conmemorativa se llevarán a cabo actividades culturales, artísticas y 
recreativas que exalten la historia, los valores, logros y la diversidad cultural de la 
comunidad Maicaera 
 
Artículo 4.° Autorización. Autorícese al Gobierno Nacional para que, de conformidad 
con los criterios de concurrencia, complementariedad, subsidiariedad, el marco fiscal de 
mediano y largo plazo, y con ocasión del centenario del municipio de Maicao, asigne en 
el Presupuesto General de la Nación, e impulse a través del Sistema de cofinanciación, 
las partidas presupuestales necesarias a fin de adelantar proyectos, obras de 
infraestructura y actividades de interés público y social, promotoras del desarrollo 
regional, que beneficiarán a la comunidad del Municipio de Maicao y del departamento 
de La Guajira, entre ellas:  

1. Rehabilitación y/o construcción de infraestructura cultural y deportiva.  

2. Adecuación, dotación y mantenimiento de parques públicos.  

3. Apoyo e impulso al desarrollo de las comunidades indígenas asentadas en el 
municipio a través de proyectos productivos.  

4. Desarrollo de proyectos energéticos a través de fuentes no convencionales que 
beneficien a las comunidades rurales que hacen parte del municipio.  

5. Fortalecimiento al Observatorio Fronterizo de Desarrollo Socioeconómico de la 
Universidad de La Guajira.  

6. Construcción y adecuación de un Centro Nacional Fronterizo (CENAF) en el municipio 
de Maicao. 

Artículo 5°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su sanción, promulgación y 
publicación en el Diario Oficial. 
 
 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 16 de diciembre de 2025 al PROYECTO DE LEY NO. 141 DE 2025 

SENADO, NO. 148 DE 2024 CAMARA “POR MEDIO DEL CUAL LA NACIÓN Y EL 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA, SE ASOCIAN A LA CONMEMORACIÓN DE LOS 
CIEN (100) AÑOS DE FUNDACIÓN DEL MUNICIPIO DE MAICAO EN EL 
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, SE DECLARA EL 2026 COMO EL AÑO DE SU 
CENTENARIO, SE RINDE HOMENAJE PÚBLICO A SUS POBLADORES Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES””.. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
GLORIA INÉS FLÓREZ SCHNEIDER 
Senadora ponente    
 

 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin modificaciones en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 16 de diciembre de 2025, de conformidad con el texto propuesto 
para segundo debate. 
 
 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 16 DE DICIEMBRE DE 2025 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

172 DE 2025 SENADO

por medio de la cual la Nación se vincula y rinde honores al municipio de Titiribí, en el departamento 
de Antioquia, con motivo de la conmemoración de los doscientos cincuenta (250) años de su 

fundación, se exalta a la mula de silla como emblema de la cultura arriera de Titiribí y se dictan 
otras disposiciones “Ley Bartolo”.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 16 DE DICIEMBRE DE 2025 AL PROYECTO DE LEY NO. 172 
DE 2025 SENADO, “POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN SE VINCULA Y RINDE 

HONORES AL MUNICIPIO DE TITIRIBÍ, EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
CON MOTIVO DE LA CONMEMORACIÓN DE LOS DOSCIENTOS CINCUENTA (250) 
AÑOS DE SU FUNDACIÓN, SE EXALTA A LA MULA DE SILLA COMO EMBLEMA DE 
LA CULTURA ARRIERA DE TITIRIBÍ Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” LEY 

BARTOLO”. 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA:  

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto vincular a la nación a la 
celebración de los doscientos cincuenta (250) años de fundación del municipio de 
Titiribí, en el departamento de Antioquia, se rinde público homenaje a sus habitantes y 
se exalta a La Mula De Silla como emblema de la cultura arriera de Titiribí. 

Artículo 2º. La Nación se vincula a la conmemoración y rinde homenaje público al 
municipio de Titiribí en el departamento de Antioquia, con motivo de la celebración de 
los doscientos cincuenta (250) años de su fundación, efemérides cumplidas el día 17 
de abril de dos mil veinticinco (2025).  

La Nación hace un reconocimiento a las virtudes de los habitantes del municipio de 
Titiribí en el departamento de Antioquia y exalta a este municipio por su compromiso 
con la preservación de las tradiciones que constituyen su identidad cultural, así como 
por sus significativos aportes al fortalecimiento de la cultura y al desarrollo social y 
económico del territorio nacional. 

Artículo 3°. Protéjase, consérvese y promuévase el municipio de Titiribí, en el 
departamento de Antioquia, por su valor histórico y cultural como depositario de la 
tradición arriera.  

En el marco de la celebración de los 250 años de su fundación se exalta La Mula De 
Silla como emblema de la cultura arriera de Titiribí en virtud de su arraigada identidad 
y legado patrimonial. 

Artículo 4°. Autorícese al Gobierno nacional, a través del Ministerio de las Culturas, 
las Artes y los Saberes, incluir en el Banco de Proyectos del Ministerio de las Culturas, 
las Artes y los Saberes, la celebración de los 250 años de fundación del municipio de 
Titiribí y la exaltación de La Mula De Silla como emblema de la cultura arriera de Titiribí. 

Adicionalmente se autoriza al Gobierno Nacional, al Departamento de Antioquia y al 
Municipio de Titiribí a establecer y acompañar los programas y medidas que exalten La 
Mula De Silla como emblema de la cultura arriera de Titiribí, como lo son la designación 
como “Capital Mundial de la Mula de Silla”, entre otros. 

Artículo 5°. Protección y promoción institucional. El Gobierno Nacional, en el 
ejercicio de sus competencias, deberá garantizar la protección, promoción y 
salvaguardia del patrimonio cultural asociado al municipio de Titiribí, en el 
departamento de Antioquia, en el marco del desarrollo de las actividades culturales, 
tradicionales y comunitarias que allí se realicen, y en especial a lo relacionado con La 
Mula De Silla como emblema de la cultura arriera de Titiribí. 

Artículo 6°. Protección y fomento de la Mula de Silla. Autorícese al Gobierno 
Nacional para que a través del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural establezca 
un programa regional y/o nacional que promueve y proteja de La Mula De Silla como 
emblema de la cultura arriera de Titiribí. 

Artículo 7°. Reconocimiento fílmico. Autorícese al Gobierno Nacional, para que a 
través del Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y en 
asocio con el Sistema Público de Medios (RTVC) produzca un documental sobre la 
historia del municipio de Titiribí, en el departamento de Antioquia y su relación con La 
Mula De Silla como emblema de la cultura arriera de Titiribí, el cual deberá ser 
transmitido por la señal abierta de televisión pública y demás canales de transmisión 
de RTVC. 

Artículo 8. nuevo. Protección Animal y Turismo Cultural Sostenible. En desarrollo de 
la presente ley, todas las actividades que tengan por objeto la exaltación de la tradición 
arriera y de la Mula de Silla en el municipio de Titiribí deberán realizarse bajo estrictos 
criterios de protección y bienestar animal, conforme a la normatividad vigente. 

El uso de equinos y mulares en actos públicos deberá garantizar, como mínimo: 
condiciones adecuadas de cuidado, hidratación, manejo, descanso, transporte y 
ausencia de cualquier práctica que implique maltrato o riesgo para su integridad física 
o emocional. 

Así mismo, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el Ministerio de Cultura, en 
coordinación con la Gobernación de Antioquia y la Alcaldía de Titiribí, promoverán el 
turismo cultural y rural sostenible asociado a la tradición arriera y al patrimonio 
inmaterial del municipio, priorizando actividades comunitarias, educativas y de 
valoración histórica que no involucren la realización de fiestas, espectáculos o eventos 
que generen gasto adicional para el Tesoro Público. 

Todas las acciones derivadas de este artículo deberán ser ejecutadas con cargo a los 
programas y presupuestos existentes de las entidades competentes, sin que de su 
cumplimiento se origine erogación adicional alguna para el Estado." 

Artículo 9°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y 
publicación en el diario oficial. 
 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 16 de diciembre de 2025 al AL PROYECTO DE LEY NO. 172 DE 2025 
SENADO, “POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN SE VINCULA Y RINDE HONORES 
AL MUNICIPIO DE TITIRIBÍ, EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, CON 
MOTIVO DE LA CONMEMORACIÓN DE LOS DOSCIENTOS CINCUENTA (250) AÑOS 
DE SU FUNDACIÓN, SE EXALTA A LA MULA DE SILLA COMO EMBLEMA DE LA 
CULTURA ARRIERA DE TITIRIBÍ Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” LEY 
BARTOLO””.. 
 
Cordialmente, 

 
ÓSCAR MAURICIO GIRALDO HERNÁNDEZ  
Senador ponente    
 

 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 16 de diciembre de 2025, de conformidad con el texto propuesto 
para segundo debate. 
 
 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 16 DE DICIEMBRE DE 2025 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

418 DE 2025 SENADO

por medio de la cual la Nación y el Congreso de la República se asocian para exaltar la memoria del 
escritor Arnoldo Palacios, se autoriza la creación del premio afrocolombiano de literatura Arnoldo 

Palacios y se dictan otras disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 16 DE DICIEMBRE DE 2025 AL PROYECTO DE LEY NO. 418 
DE 2025 SENADO, “POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN Y EL CONGRESO DE LA 

REPÚBLICA SE ASOCIAN PARA EXALTAR LA MEMORIA DEL ESCRITOR 
ARNOLDO PALACIOS, SE AUTORIZA LA CREACIÓN DEL PREMIO 

AFROCOLOMBIANO DE LITERATURA ARNOLDO PALACIOS Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA:  

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene como objeto asociar a la Nación y al 
Congreso de la República, con la finalidad de exaltar la memoria del escritor Arnoldo 
Palacios, en especial por su contribución a la literatura colombiana y afrocolombiana, y 
se autoriza al Ministerio de las Culturas, las Artes y Los Saberes, para crear el Premio 
de Literatura “Arnoldo Palacios” y se dictan otras disposiciones. 
 

Artículo 2º. Acto solemne. La Nación y el Congreso de la República exaltan la 
memoria del intelectual y escritor Arnoldo Palacios, al ser uno de los representantes 
más importantes de la literatura afrocolombiana y chocoana.  
 

Realícese, al menos una vez en el cuatrienio, un acto solemne para celebrar su vida y 
obra¸ en el Capitolio Nacional, el cual será presidido por la Comisión Legal 
Afrocolombiana y transmitido por el Canal Congreso.  
 

Artículo 3º. En homenaje a la vida de Arnoldo Palacios, autorizase al Gobierno 
nacional llevar a cabo las siguientes acciones con el objetivo de preservar la memoria 
de este ilustre colombiano, así:  
a) Edición y publicación de la vida intelectual del escritor Arnoldo Palacios, bajo la 

supervisión del Departamento de Historia de la Universidad Nacional de Colombia, 
en formato libro de investigación y en Gaceta Oficial.  

b) Erigir una estatua en lugar público, simbólico y visible en su ciudad de origen y en 
la capital de la República.  

c) Un retrato al óleo del escritor Arnoldo Palacios que se ubicará en uno de los salones 
de la Cámara de Representantes.  

 

Artículo 4º. Créase el Premio de Literatura Afrocolombiano Arnoldo Palacios, que 
será otorgado por el Ministerio de las Culturas, las Artes y Los Saberes, con el fin de 
premiar anualmente a un escritor negro, afrocolombiano, raizal o palenquero. 

Parágrafo. El Gobierno nacional a través del Ministerio de las Culturas, las Artes y 
Los Saberes, reglamentará este premio en el término de seis (6) meses desde su 
promulgación.  
 

Artículo 5º. El Premio de Literatura Afrocolombiano Arnoldo Palacios podrá ser 
financiado con recursos del Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, con 
donaciones públicas y privadas nacionales o extranjeras al Ministerio de las Culturas, 
las Artes y Los Saberes, así como recursos de cooperación internacional para la 
promoción de derechos y el empoderamiento de las personas pertenecientes a las 
minorías negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras.  
 

Artículo 6º. El Ministerio de Educación promoverá la lectura de las obras de Arnoldo 
Palacios en las instituciones de educación pública de Colombia para contribuir al 
conocimiento de la literatura afrocolombiana.  
 

Artículo 7º. Autorícese al Gobierno nacional de conformidad con los artículos 1º, 
2º, 150 numeral 9, 288, 334, 341, 359, numeral 3 y 366 de la Constitución Política y 
las competencias establecidas en la Ley 1185 de 2008, sus decretos reglamentarios y 
la Ley 819 de 2003, incorpore dentro del Presupuesto General de la Nación, las 
apropiaciones necesarias que permitan el cumplimiento de la presente ley ajustándose 
al Marco Fiscal de Mediano Plazo y al Marco de Gasto de Mediano Plazo.  
 

Artículo 8º. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 16 de diciembre de 2025 al AL PROYECTO DE LEY NO. 418 DE 2025 
SENADO, “POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN Y EL CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA SE ASOCIAN PARA EXALTAR LA MEMORIA DEL ESCRITOR ARNOLDO 
PALACIOS, SE AUTORIZA LA CREACIÓN DEL PREMIO AFROCOLOMBIANO DE 
LITERATURA ARNOLDO PALACIOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES””.. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
JOSÉ VICENTE CARREÑO CASTRO 
Senadora ponente    
 
 

 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin modificaciones en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 16 de diciembre de 2025, de conformidad con el texto propuesto 
para segundo debate. 
 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  
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AFROCOLOMBIANO DE LITERATURA ARNOLDO PALACIOS Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA:  

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene como objeto asociar a la Nación y al 
Congreso de la República, con la finalidad de exaltar la memoria del escritor Arnoldo 
Palacios, en especial por su contribución a la literatura colombiana y afrocolombiana, y 
se autoriza al Ministerio de las Culturas, las Artes y Los Saberes, para crear el Premio 
de Literatura “Arnoldo Palacios” y se dictan otras disposiciones. 
 

Artículo 2º. Acto solemne. La Nación y el Congreso de la República exaltan la 
memoria del intelectual y escritor Arnoldo Palacios, al ser uno de los representantes 
más importantes de la literatura afrocolombiana y chocoana.  
 

Realícese, al menos una vez en el cuatrienio, un acto solemne para celebrar su vida y 
obra¸ en el Capitolio Nacional, el cual será presidido por la Comisión Legal 
Afrocolombiana y transmitido por el Canal Congreso.  
 

Artículo 3º. En homenaje a la vida de Arnoldo Palacios, autorizase al Gobierno 
nacional llevar a cabo las siguientes acciones con el objetivo de preservar la memoria 
de este ilustre colombiano, así:  
a) Edición y publicación de la vida intelectual del escritor Arnoldo Palacios, bajo la 

supervisión del Departamento de Historia de la Universidad Nacional de Colombia, 
en formato libro de investigación y en Gaceta Oficial.  

b) Erigir una estatua en lugar público, simbólico y visible en su ciudad de origen y en 
la capital de la República.  

c) Un retrato al óleo del escritor Arnoldo Palacios que se ubicará en uno de los salones 
de la Cámara de Representantes.  

 

Artículo 4º. Créase el Premio de Literatura Afrocolombiano Arnoldo Palacios, que 
será otorgado por el Ministerio de las Culturas, las Artes y Los Saberes, con el fin de 
premiar anualmente a un escritor negro, afrocolombiano, raizal o palenquero. 

Parágrafo. El Gobierno nacional a través del Ministerio de las Culturas, las Artes y 
Los Saberes, reglamentará este premio en el término de seis (6) meses desde su 
promulgación.  
 

Artículo 5º. El Premio de Literatura Afrocolombiano Arnoldo Palacios podrá ser 
financiado con recursos del Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, con 
donaciones públicas y privadas nacionales o extranjeras al Ministerio de las Culturas, 
las Artes y Los Saberes, así como recursos de cooperación internacional para la 
promoción de derechos y el empoderamiento de las personas pertenecientes a las 
minorías negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras.  
 

Artículo 6º. El Ministerio de Educación promoverá la lectura de las obras de Arnoldo 
Palacios en las instituciones de educación pública de Colombia para contribuir al 
conocimiento de la literatura afrocolombiana.  
 

Artículo 7º. Autorícese al Gobierno nacional de conformidad con los artículos 1º, 
2º, 150 numeral 9, 288, 334, 341, 359, numeral 3 y 366 de la Constitución Política y 
las competencias establecidas en la Ley 1185 de 2008, sus decretos reglamentarios y 
la Ley 819 de 2003, incorpore dentro del Presupuesto General de la Nación, las 
apropiaciones necesarias que permitan el cumplimiento de la presente ley ajustándose 
al Marco Fiscal de Mediano Plazo y al Marco de Gasto de Mediano Plazo.  
 

Artículo 8º. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 16 de diciembre de 2025 al AL PROYECTO DE LEY NO. 418 DE 2025 
SENADO, “POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN Y EL CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA SE ASOCIAN PARA EXALTAR LA MEMORIA DEL ESCRITOR ARNOLDO 
PALACIOS, SE AUTORIZA LA CREACIÓN DEL PREMIO AFROCOLOMBIANO DE 
LITERATURA ARNOLDO PALACIOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES””.. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
JOSÉ VICENTE CARREÑO CASTRO 
Senadora ponente    
 
 

 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin modificaciones en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 16 de diciembre de 2025, de conformidad con el texto propuesto 
para segundo debate. 
 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  
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